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DECLARACION JURAMENTADA 
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Factura: 001-001-000017800 2016170107002 

  

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701070P02718 

ACTO O CONTRATO: 

DE JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|1 DE AGOSTO DEL 2016, (19:50) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

: z y Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad 

Natural ZAMBRANO ALBUJA REPRESENTA ECUATORIA | APODERADO(A) INVERSIONES DU SOCIEDAD 

lA MARGARITA ROSA DO POR CÉDULA 1706288021 |, ESPECIAL ANONIMA CERRADA 

A FAVOR DE 

No. 
Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

Tipo Documento de 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

A 
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£ 

"'ATARIO(A) RO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUA=. “'*A DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N* 2016 1701070P02718 ] -   

  
ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [1 DE AGOSTO DEL 2016, (19:50) 

    
 



OTORGANTES 

Tipo 
Persona Nombres/Razón social A di 

intervininete 

ae INVERSIONES DU SOCIEDAD  |REPRESENTAD 
uricica [ANONIMA CERRADA O POR 

Tipo 
Persona Nombres/Razón social : rs 

interviniente 

UBICA: 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOT, 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
$ . Identificació | Nacionalidad Calidad 
identidad a 

RUC 20546335641 JECUATORIA |APODERADO(A) 
00 NA ESPECIAL 

A FAVOR DE 

Documento de Mo: A ecuiad Identíicació Nacionalidad Calidad 

JIPIJAPA 

O(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

'TARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Persona que le 

representa 

MARGARITA ROSA 

ZAMBRANO ALBUJA 

Persona que representa 

Parroquia 

 



a 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓNO 

ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA yr 9% 
+. 170 a 

   

  

OTORGADO POR: INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

JM 

ESCRITURA No. 20161701070P02718 

FACTURA: 001-001-000017800 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece a la celebración de la presente escritura pública de 

Declaración Juramentada, la Doctora MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA, 

a nombre y representación de INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA, en su calidad de apoderada especial, tal y como se desprende de la 

copia del poder adjunto. La compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse.- a quién de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia



fotostática debidamente certificada por mí el Notario se agrega, quien autoriza 

expresamente la obtención de su información en el registro personal único de 

la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación. Advertido 

que fue al compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue, de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública de la que conste la declaración juramentada contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMER A.- COMPARECIENTE. - Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública, la Doctora MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA, 

a nombre y representación de INVERSIONES :- DU SOCIEDAD ANONIMA 

CERRADA, en su calidad de apoderada especial, tal y como se desprende de la 

copia del poder adjunto. La compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Distrito Metropolitano 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- La compareciente, en calidad de apoderada 

especial de INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA,, declara bajo 

juramento que el certificado de existencia legal de INVERSIONES DU SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA., emitido en la República del Perú, debidamente 

certificado por el Registro de Personas Jurídicas y por la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos, el diez de junio del año dos mil catorce, cuyo 

contenido se encuentra debidamente incorporado en la presente escritura 

pública como documento habilitante, sigue vigente hasta la presente fecha.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

completa validez de la presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que



   

  

    
se halla firmada por la abogada Adriana Huidobro Peralta con Diga ( 

>. 174 

profesional número diecisiete guión dos mil uno guión trescientos setg 

uno del foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

a la compareciente por mí, el Notario, se afirma y ratifica en toda y cada una de 

las cláusulas, para constancia de lo cual afirma en unidad de acto; de todo lo 

cual doy fe.- 

MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA, 

C.C. | FoLIADÍO A    

Dr, Ramiro nzalo Borja Borja 
/ 

/ 

ge NOTARIO 

ESCRITURA No. 20161701070P02718



o REPUBLICA DEL ECUADOR r 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regstro Civil, 
identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706298021 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

  

| 
| 

1 

Estado Civil: CASADO | 
| Cónyuge: JORGE ESTEBAN PINTO DAVILA | 

t 

| 
| aro ta Y Le ¡Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1984 

Nombres del padre: GONZALO ZAMBRANO | 

Nombres de la madre: LOLA ALBUJA 

/) Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
/ 

  

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

CR la 1 / 

QA, 
AN A 

as Y   

            

a 

LIZ Validez dessonocida 
Ing” Jorge Troya Flertes Digraly sine de OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.01 be 
Reason: Firma Elécfíónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

IMAN OA 
LIO 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

      

   



  
IDECUIPOGRABO2 E GAEL 
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REPUBLICA DEI 

CORSEJO NACION; 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ss 020 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

020 - 0207 1706298021 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 
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SEGUNDA 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA DEL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 
INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, A FAVOR DE LOS DOCTORES 
JOSÉ  MEYTHALER Y/O MARGARITA 
ZAMBRANO, PARÁ QUE ACTÚEN EN 
CALIDAD DE REPRESENTANTES LOCALES 
EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

07 de MARZO del 2014 

INDETERMINADA 

Quifo, a 07 de MARZO del 2014 

 



2014.-17-01-32-P- 

  

PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA DEL 
PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, 
A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ MEYTHALER 
Y/O MARGARITA ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN 
EN CALIDAD DE REPRESENTANTES LOCALES EN 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR. 

FECHA 

OTORGADA EL 07 DE MARZO DEL 2014 

OTORGADO POR: 

CIA, INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

4 FAVOR DE: 

JOSÉ MEYTHALER Y/O MARGARITA ZAMBRANO ALBUJA 

OBJETO 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA DEL PODER OTORGADO POR 
LA COMPAÑÍA INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, A 
FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ MEYTHALER Y/O MARGARITA 
ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN EN CALIDAD DE REPRESENTANTES 
LOCALES EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR. 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI; 2 COPIAS 412 

PC.-



Meyl hal er dá Zambr Ano. 

ABOGADOS 
  

Quito D.M, a 7 de Marzo de 2014 Í 
¡ ! 

| 

Doctora 
María Gabriela Cadena 
NOTARIA TRIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad,- 

De mi consideración: 

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, al amparo del 
artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar 
dentro del protocolo de la Notaría a su cargo, el siguiente documento: 

- Fiel copia del Poder otorgado por la compañía INVERSIONES DU 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, a favor de los doctores José 
Meythaler y/o Margarita Zambrano, para que actúen en calidad de 
representantes locales en la República del Ecuador. 

El mencionado documento se encuentra debidamente apostillado, 

Solicito se otorguen cuatro (4) copias certificadas de la escritura pública. 

Atentamente, 

   

   
  WEE sabal alcedo Ml, 

AT, 17-2012-720 F.A.C.J 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josuelh González 10mo Piso, 
Telís: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: www. Imzabogados.com Mall: info(Wmzabogados com 
Quito - Ecuador  



e 
y 

En la ciudad de Lima, a los 16 días del mes de mayo de 2033, el señor, 

Augusto Ugarte Maggiolo, de nacionalidad peruana, idenlificado cor DNI N* 

05307806, en su calidad de Gerente General y, como tal, Representante Legol 

de 3 iones Du Sociedad Anónima Cerrada... Sociudad constituida en Ja 

    

kepúblice de Perú, inscrita en el Asiento N* A0001, Partida N* 32504210 clel 

Registro Público de Lima, rmónillesta: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Compartce el señor Manuel Augusto Ugarte Maggiolo, en su calidad de 

Gerente General y, como tal, Representante Legal de Inversiones Du 

Sociedad Anónima Cerrada, legalmente constituida bajo las leyes de la 

República de Perú, con domicilio principal en la Av, Saenz Peña N* 214 Urb. 

Confraternidad distrito de Barranco provincia de Lima, a la que en adelante 

se Je denonunará simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y 

voluntaria a través del presente otorga poder a favor de Dr. José Meythaler 

y/o Dra. Margarita Zambrano, a quienes en adelante se los podrá denominar 

simplemente “MANDATARIOS”, para que de forma individual o conjunta, 

representen a la MANDANTE en la República del Ecuador, 

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.- 

Los MANDATARIOS están facultados para represente a la MANDANTE en 

todos los actos y contratos que se deriveu de la calidad de accionista de 

compañías de nacionalidad ecualoriana, en las cuales la MANDANTE posee 

acciones. Para el cumplimiento de este encargo podrán realizar todos los 

actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones 

que le correspondan a la MANDANTE en su calidad de accionista, en 

especial: suscribir — certificados provisionales y títulos de acciones; 

comparecer a las Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones al 

Superintendente de Compañías; prescotar la información a la que esté 

  

     

    



mac] 

obligada según la legislación ecuatoriana, en calidad de accionista; registrar 

las inversiones que realice la MANDANTE en el Banco Central del Ecuador. 

Los Mandatarios lienen la atribución de contestar demandas e intervenir 

judicial y extrajudicialmente para defender los derechos e intereses de Ja 

  

DANTE: realizar y celebrar a nombre de la MANDANTE, (odos Jos netos 

y o covirmios que se requieran ante las entidades v/o  mutoridades 

comprceicoles, judiciales, administrativas, públicas, senipúblicas o privadas 

del Ecuador, 

En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a nombre de la MANDANTE, 

todo aquello que sea necesario para complir a cabalidad econ el mandato 

conferido y para proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, por lo 

que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá 

alegar insuficiencia de poder, Los MANDATARIOS por bingún molivo serán 

personalmente responsables de las obligaciones de la MANDANTE., 

TERCERA.- DURACION.- 

El presente poder se conbiere por Gienipo indefinido y tendrá validez hasta 

que sea legalmente revocado, 

     
   

    

LL 
Por) Inversiones Du Sociedad Anónima Cerrada 

E 
2 . 

Manuel Ati! Uyarte Maggiolo 

Representante Legal 
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7 o. aer» > APOSTILLE 
(Convention do la Hayo du 5 octobro 1961) 

| Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This publle document 

2. ha sido firmado por /has been signed by CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO 
3. quién aclua en calidad de / acting In Ine capacity of PRESIDENTI 
1) y esté revestido del sello / timbre de / bears the seal / stame of JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS    DEL PERÚ 

Certificado / Certified 
B 0/8 BEDE CENTRAL - £ ell tine 17/06/2013 
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2 DE RELACIONES EXTERIORES 
"MRE19282011451461198214 
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NOTARIA 

AINO    
CERTÍFICO: ULA FIRMA UE Ay E a a hee 
AUGUSTO UGARTE MAGGIOLO, ILEMTEICADO CON D - 0826/406 ICE 

CDIDAMENTE PACULTADO POR INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, 
y DI. LA PARTIDA NN? 12504210 001 CH PESSOMAS JURIDICAS Dl 

JA ) 10 DEL CUAD EC NOTARIO 
per 

  

  

         
   
     
   

       
DIH NCTARI p + 

LIMA, 12 DE JUNIO DEL 2013. 
  

ALFREDO PAINO SCARPATI 
Natado de ¿jme ¡ 
A | 

| 

. TIEICO 0 Ñ FOTOCOPIA «JON: CERTIFICO (UE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 
“DOCUMENTO QUÉ ANTECEDE EL MISMO QUE NE a 

ADO POR EL INTERESADO EN .... VB)... ... FOJA(S) 
20 ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCO: 
TRIGESIMA SEGUNOA ACTUALMENTE A MI 

ORDEMÁA LA LEY, 

LA NOTAR 

SIMASEGUNDA + 
Or os Cadena Loza 
AGUITO - ECUADOR 
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VOTARÍA SEURCESIWA DEL CANTÓN 
DILIGENCIA: 
“ACTURA N* 

Notarial, doy 
15 FIEL ELA DE LA CO 

.....ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA DE LA 

ABOGADA MARIA ISABEL CAICEDO, PORTADORA DE LA MATRICULA 

DIECISIETE GUION DOS MIL DOCE GUION SETECIENTOS VEINTE 

DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA FIEL COPIA DEL PODER 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVERSIONES DU SOCIEDAD 

ANÓNIMA CERRADA, A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ 

MEYTHALER Y/O MARGARITA ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN EN 

CALIDAD DE REPRESENTANTES LOCALES EN LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR.- TODO LO CUAL CONSTA EN CUATRO FOJAS UTILES Y 

CON ESTA FECHA.- QUITO, A SIETE DE MARZO DEL DOS MIL 

CATORCE, 

A TRIGESIMA SEGUNDA + 
l briola Cadena Loza 
UITO - ECUADOR 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA FIEL COPIA 

DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVERSIONES DU SOCIEDAD 

ANÓNIMA CERRADA, A FAVOR DE LOS DOCTORES JOSÉ MEYTHALER Y/O 

MARGARITA ZAMBRANO, PARA QUE ACTÚEN EN CALIDAD DE 

REPRESENTANTES LOCALES EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR.- SELLADA Y 

MADA EN QUITO A, SI 

    

  

   

    

2016-1704.70.D- 
rosasanacorrrcop ro Dor 

te y CERTIFICO quo el efesonteido    

 



  

SAC.- 

TERCERA 

PROTOCOLIZACION DE LA FIEL 
COPIA DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA 
INVERSIONES DU SOCIEDAD 
ANONIMA CERRADA, DEBIDAMENTE 
APOSTILLADO 

24 DE JULIO DEL 2014 

INDETERMINADA 

24 DE JULIO DEL 2014



2014-17-01-32-P" 

¿ "RAZÓN: 
FACTURA NO.: 002-001- 

EL NOTARIO: 

PROTOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA INVERSIONES DU SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA, DEBIDAMENTE APOSTILLADO 

FECHA: 

OTORGADA El 24 DE JULIO DEL 2014 

DOCUMENTO: 

FIEL COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIA 

INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, DEBIDAMENTE APOSTILLADO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS 

SAC.- 

   



Meythaler de Zambrano 

ABOGADOS 

  
Quito, 24 de julio de 2014 

Doctora 

María Gabriela Cadena , 
NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, amparada en el 
artículo 18, numeral 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar 
dentro del protocolo de la Notaría a su cargo, el siguiente documento: 

- Fiel copia del certificado de existencia legal de la compañía 
INVERSIONES DU SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, debidamente 
apostillado. 

El mencionado documento se encuentra debidamente apostillado. 

Solicito se otorguen tres (2) copias certificadas de la escritura pública, así como 
se devuelva el documento original, una vez protocolizado. 

    

Atentamente, 

AS) y 
Va DIGACIO, 

Ab Mara, Ñaría Isabel CáicedoM. 

M TA7-2012- -720 F.A.C.J 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: ww.Imzabogados.com Mail: info(Olmzabogados.com 
Quito - Ecuador



  

Lima, 10 de Junio de 2014 

   

VISTA la solicitud de emisión del Certificado de Residencia en el Perú para la (57 y 
aplicación de los Convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión Es 
tributaria, presentada mediante expediente N2 000-6£8150-2014-420071-7 de fecha 
02 de Junio de 2014 por el señor UGARTE MAGGIOLO MANUEL AUGUSTO con 
Documento Nacional de Identidad N* 08267806, representante legal del contribuvente 
INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con Registro Único de 
Contribuyente N” 20548335641 y domicilio en AVENIDA NESTOR GAMBETTA KM. 
9.7 (CALLE 2 - EX FUNDO CQUENDO), Distrito de CALLAO: Provincia y 
Departamento de LIMA, para que se otorgue un (1) Certificado(s) de Residencia en el 
Perú por el período comprendido entre el 09 de Enero de 2013 y el 30 de Mayo de 
2014 a efecto de que lo pueda presentar en la REPÚBLICA DE ECUADOR con el fin 

1.Pa, 

Ej 
2.ha 

mE 

3. quie,     
   

  

   

cie hacer efectiva la aplicación de los beneficios establecidos en la Decisión 578 LA 
Régimen para evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal (en acelante dera 
Decisión 578). or3 

Tél 

CONSIDERANDO: 
5.en/ 

Que, mediante Resolución Legislativa N*26674, publicada el 26 de octubre de 1996 y > LR, 
Decreto Supremo N” 044-96-RE, publicado el 03 de noviembre de 1996, se aprueba y E por 
ratifica el Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de : pa 

elit la Comunidad Andina, Protocolo de Cochabamba, el cual en su articulo 3 señala que 

Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o de la 
Comisión y las Resoluciones de la Secretaría General serán directamente aplicables 
en los Países Miembros a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Acuerdo, a menos que las mismas señalen una fecha posterior. Así mismo precisa | 

que cuando el texto de tales decisiones así lo disponga, requerirán de incorporación | 

al derecho interno, mediante acto expreso en el cual se indicará la fecha de su Ls 
entrada en vigor en cada País Miembro; ERNESón 

Que, la Decisión 578 fue publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena N* V S, y 
1083, de 5 de mayo de 2004; Pi, le 

Que, el segundo párrafo del inciso e) del Artículo 2.- Definiciones Generales de la 
Decisión 578 establece que une empresa está domiciliada en el Pajs que señala su 
instrumento de constitución; , 

 



      

     

    

  

      » 
Que, conforme establece el artículo 3” del Decreto Supremo Ne SEbto BER el 
Certificado de Residencia ernitido en el Perú tiene por finalidad acreditar taftalidad de 
residente de un contribuyente en cicho Estado y será otorgado, previa ; 
contribuyente o su representante legal. Añadiendo además que ta SU) 
encargada de emitir dicho Certificado de acuerdo con la forma, plazos 
que establezca mediante Resolución -de Superintendencia; 

  

condiciones 

Que, los artículos 3%, 4%, 5” y 7” de la Resolución de Superintendencia N* 230- 
2008/SUNAT señalan la farma, plazo y condiciones en que se emitirán tos certificados 
de residencia para la aplicación de los convenios para evitar la doble imposición y 
prevenir la evasión tributaria; 

   

    

  

Cue, Administración Tributaria ha efectuado la evaluación de soli 
presentada y del Cormprobante de información Registrada — CIR emitido por 
SUNAT y de acuerdo a lo estebiecido en el inciso a) del Artículo 2.- Definicione: 

Generales de iz Decisión 573, se determinó aue el solicitante tiens insoripa j 
en los Registros Fúblicos desde el 09 de Juni 
el periodo par el cual se solicita el C: 
comprendido enire ta fecha de inscripción y la 
condición de domicilio; y 

    

  

       

  

    
  

En uso de las facultades conferidas en el Decreto Legislativo N* 501 y lo disouesto 
por los artículos 452* y 453” del nuevo Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de Acuarnas y de Administración Tributaria, aprobado 
por la Resolución de Superintendencia N* 122-2014/SUNAT, v Resciución de 
Superintendencia N* 071-2014/SUNAT. 5 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 12- Declarar FUNDADA la solicitud de emisión del Certificado de 
Residencia en el Perú presentada mediante expediente NM? 000-6£8150-2014- 
£20011-7 de fecha 02 de Junio de 2014, por el representante legal del contribuyente 
INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA con Registro Único de 
Contribuyente N* 20546335641. 

ALARTÍCULO 22.- Proceder a la emisión de un (1) Certificado(s) de Residencia en el 
Perú a favor del solicitante, por el período comprendido entre el 09 de Enero de 2013 
y el 30 de Mayo de 2014 para ser presentado en la REPUBLICA DE ECUADOR a fin 

». de. hacer efectiva la aplicación de los beneficios establecidos en la Decisión 578, 
vigente desde el 01 de enero de 2005. 
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APOSTILLE 

(Convention da la Hay= du 3 octobre 1931) 

Pais / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

h a firmado por / has been signed by PERCY EFRAIN GIL 
NA 

3u:én actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE (5) DE 
LA DIVISION DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIO 

y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamo 
di SUPERINETENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

  

Certificado / Certified 

an / at SEDE CENTRAL - 6. el / the 02/07/2074 

IMA 

or / By MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
daio el núrnero / N* MRE7701831305531705600 

o/imbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

      

  -20 N* 512274 WWW.rrge.gob.pe 
  

 



ifcate) M0 33 

EEL CTN ; (Igentification of ine taxpayer) 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

PERA DRYG at e A A E A ed    
        Persona Jurid    
  

  

  

   
  

  

   E 37 (El 
  
  

CERTIFICACIÓN: 

    

2 ceriifica, para efectos de la Decisión 578? que el contribuyente individualizado en el pre: 

ertificado es (o ha sido) residente? en el Perú y que esté (o ha estado) sujeto a ipuestós si en es 
dais por el periodo comprendido entre el 082 de Enero de 2013 y-el 39 E 

acuerdo a la Decisión antes mencionada, 

3
 

    
  

   (lt is certified, for the purooses of the Decision 578, that the person identified in ¿his document, is 
(or has been) resident in Peru and he/she ¡is (or has been) liable to taxes in ihís counirs for ihe term 

bettyeen 02 January 202 and 30 ¡May 294, in accordance with ihe Decision mentiened ebove. 

  

La presente certificación se basa en información registrada en los sistemas de SUNAT, 
proporcionada por el solicitante o por terceros. 

This certification is based on information registered in the systems of SUMAT, provided by ihira 
parties or by the petitioner. 

', La vigencia del presente certificado es de cuatro (+4) meses contados a partir úe la fecha de entrega 
al coniribuyente. 

  

The validity of this certificate ís four (4) months from the date of delivery to the taxpeyer. 

o de 2014, 

  

Fecha lda te) 10 ce y 

     
   

  

    

(To ai this Cerifais en enter 
huto/loiemacion.sunat.gob.pelinde: 
* Convenio gente desde el 01 de Ene: 

Y Es residente toda persona que en vir 

(Any person who by virive of iñe Deciz 

  

            

  

in Pera, 15 sonal 
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APOSTILLE S 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

Ei presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by PERCY EFRAIN GIL 
MEDINA e 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE (E) DE 
LA DIVISION DE.ADMINISTRACION DOCUMENTARÍO 

4. y está revestido del sello / límbre de /bears the seal / stamp 
of SUPERINETENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

Certificado / Certified . 
5. en / at SEDE CENTRAL - 6.el/the 02/07/2014 
LIMA ! 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el núrnero / N” MRE1721311305051705587 

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Ciracción Genera! de Polñica Consular   MINISTERIO DE RELACIONES EXTER¡ORES   
  

VIA, rree.gob.pe 

 



: el Perú para la; 

revenir la evasión 

20011-7 de fecha 

¿L AUGUSTO eon 
ibuyente 

'egistro Único de 
¿GAMBETTA KW 

LAO, Provincia y 

le Residencia en el 

/ el 30 de Mayo de 

CUADOR con el fin 

an la Decisión 578 

Fiscal (en adelante 

    

e octubre de 1996 y 

+ 1996, se aprueba y 

bunal de Justicia de 

utículo 3 señala que 

5 Exteriores o de la 

¿ctamente aplicables 

la Gaceta Oficial del 

Así mismo precisa 

rán de incorporación 

caerá la fecha de su 
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APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ . 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido finado por / has'been signed by PERCY EFRAIN GIL 
MEDINA 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of JEFE (E) DE 
LA'DIVISION DE ADMINISTRACION DOCUMENTARIO 

4, y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of SUPERINETENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA . a 

Certificado / Certiñed 
5.en / at SEDE CENTRAL - 6.el/ the 02/07/2014 

LIMA 

7.por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el núraero / N* MRE1052831305231705598 

9. Selio/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

   

  

a ¿0050.17? Castillo López Emeterio 
AS Ciracción Sanerel as Poltica Consular 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES | 
Señe - 10 N* 61273 WWW.Fres,gob.pe 

: 

       

  

mes Generales de la 

| Pais que señala su 

   
1 
? 

  

» ER VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EM” 
Me QUINTO DEL: ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA 1” Y 

NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE El PRESENTE "S 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIB! 
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE ¿Cl 

FOJA(S) UTIL(ES). 

  

LA NOTARIA| 

  

ouro.. 24.163.140     



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE LA ABOGADA MARIA ISABEL 

CAICEDO CON NUMERO DE MATRICULA DIECISIETE GUION DOS MIL DOCE 

GUION SETECIENTOS VEINTE, DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, PROTOCOLIZO EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE 

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ACTUALMENTE 

A MI CARGO, LA FIEL COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑIA INVERSIONES DU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, DEBIDAMENTE 

APOSTILLADO, TODO LO CUAL CONSTA EN CINCO FOJAS ÚTILES Y CON ESTA 

FECHA.- QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

  

       

        
   

   

ULA NOTARÍA 

( PT y LY Y NOFARÍA $8 

NOZARÍAIRIGESIMA SEQUHDA. DICIGENGIA: á Dra O GENGIA: 
A UN SE LsAS Fuí ACTURA N 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, Y EN_fE DE ELLO “CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIAÍEGAL DE LA COMPAÑIA INVERSIONES DU 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, DEBIDAMENTE  APOSTILLADO.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y CUATRO DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

“GUÍFO - ECUADOR 

   



       
   
   

   

y, Ru 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia cart 

DECLARACION JURAMENTADA;-.9 $ sellada, de la Escritura Pública de 

dos mil dieciséis. 

+ E Ramiro Lon
 Bona B. 
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